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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

INDUSTRIA DEL CAUCHO, METAL Y 

PLASTICO INCAMEP S.A... .-.-.-.-.-. 

NOTARIA 

IGESIMA PRIMERA y     DEL +ANTON 4 CUANTIA(S/. 13'000.000,00).-.-.-.-.- 

GUAYAQUIL 5 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los doce dias del mes de 
Ab. MARCOS N. : : : : 
DIAZ CASQUTE 6 Septiembre de til novecientos noventa, ante mi Abogado MARCOS DIAZ 

7 CASQUETE, Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, comparece la 

8 compañía INDUSTRIA DEL CAUCHO, METAL Y PLASTICO INCAMEP SA. 

9 representada por su Gerente General el senor Jorge Vasquez Santistevan 

10 según nombramiento que se acompaña y manda agregar, quien declara ser 

1 de nacionalidad ecuatoriana de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, 

0 12 Mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, a quien de conocer 

13 doy fé, capaz para obligarse y contratar, la misma que comparece a la 

r 14 celebración de esta escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

15 Estatutos, sobre cuyo objeto y resultados está bien instruida y a la que 

16 procede de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 

17 nta la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el    
blica y realiza las declaraciones que en ella constan el señor 

25 INDUSTRIA DEL CAUCHO, METAL Y PLASTICO "INCAMEP” SA. conforme lo 

26 acredita con el nombramiento que acompaña y que solicita agregar a la 

27 matriz notariel en calidad de documento habilitante, quien comparece 

. 28 debidamente autorizado para efectuar legalmente las declaraciones que a
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cantinuación expresa: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- INDUSTRIA DEL 

CAUCHO, METAL Y PLASTICO “INCAMEP"S.A. se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada ante el notario Décimo Tercero del Cantón 

Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el diecisiete de Mayo de mil 

novecientos ochenta y tres e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

buayaquil el nueve de Septiembre de mil novecientos ochenta y tres, con un 

Capital incial de Quinientos rail sucres (5. 500.000,00); b) Por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero 

Aycart Yicenzini, el veintidos de Enero de mil novecientos ochenta y siete, 

e inscrita el seis de Mayo de mil novecientos ochenta y siete, se aumentó 

el capital a la suma de tres millones de sucres, reforméndose el artículo 

correspondiente al capital. TERCERA: la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accianistas de la compañia INDUSTRIA DEL CAUCHO, 

METAL Y PLASTICO "INCAMEP” S.A. celebrada el veintiseis de Abril de mil : 

novecientos noventa, resolvió aumentar el capital social a la suma de trece 

millones de sucres, y reformar los estatutos sociales de la compañía, 

sutorizando a su representante legal a comparecer a la suscripción de la 

correspondiente Escritura Pública de Aumenta de Capital y Refarma de 

Estatutos Sociales. CUARTA: En virtud de los antecedentes expuestos, el 

representante legal de INDUSTRIA DEL CALICHO, METAL Y PLASTICO Lao 

"INCAMEP". SA, en cumplimiento de lo resuelta por la Junta General. 

Universa Extraordinaria celebrada el 26 de Abril de mil novecientos . 

noventa, declara: a) (ue queda aumentado el capital de la compañía enta ...: o 

suma de TRECE MILLONES DE SUCRES; de tal manera que en la sucesivo gire. o 

con un capital de DIECISEIS MILLONES DE SUCRES.- b) (ue el aumento de 

capital se lo realiza en la forma, condiciones, y por las personas que se 

determian en el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el día veintiseis de Abril de mil novecientas noventa 
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1 d) Que todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriaÑa, a excepción NOTARIA 

GESIMA PRIMERA — 2 del Señor George Michael Vasquez Donosa, de nacionalidad estadounidense, 

y “3 quien acompaña la autorización respectiva del Ministerio de Industria 

Dn CANTON 4 Comercio Integración y Pesca MICIP; y, e) Consecuentemente declaro que 

GUAYAQUIL 5 Queda reformado el Articulo Cuarta de los Estatutos saciales en los 
b. MARCOS N, 
Maz casqure 6 términos que consta en la Junte General Universal y Extraordinoria de 

Accionistas, antes mencionada.-.- Oueda agregada la copio integra del acta a 

g de Junta General Universal y Extreordinaria celebrada el veintiseis de Abril 

yg de mil novecientos noventa.- Anteponga y agregue usted señor Notario las 

10 demós formalidades de estilo para la completa validez y perfeccionamiento 

uv de esta escritura.-(Hasta aqui la minuta) f) Ab. Nuria Butiñiá de Yivar.- 

13 HABILITANTE (ACTA)- ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

14 EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INDUSTRIA 

15 DEL CAUCHO, METAL Y PLASTICO INCAMEP S.A. En la ciudad de 

0 12 Registro número cinco mil novecientos sesenta y tres. DOCUMENTO 

16 buayaquil, a los veintiseis dias del mes de Abri de mil novecientos    

     

  

venta, a las diez horas cincuenta minutos en el local sacial de la 

squez Santistevan, por sus propios derechos, propietario de dos mil 

povecientas setenta y ocho acciones ardinarias y nominativas de un mil 

295 Propietario de diez acciones ordinerias y nominativas de un mil sucres 

2 Cada una; Ramon Suarez Quiroz, por sus propios derechos, propietario de 

27 Una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres; y, Segundo Paredes 

- 293 Oviedo, por sus propios derechos, propietario de une acción de un mil



-3
 

9 

10 

11 

000000 

TN EE 
sucres, quienes representan la totalidad del Capital Social de la Compañía 

y acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas, de conformidad can la indicado en el 

srtículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías, con el objeto de 

conocer y resolver lo siguiente: PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre el 

Aumento de Capital y su correspondiente Reforma de Estatutos - Actúa ' 

cama presidente la señora Susana Donoso Pareja de Yasquez, y como 

secretario el señor Jorge Enrique Vasquez Santiestevan, Gerente General de 

la compañía; el Presidente dispone que la secretaria constate el quorum 

reglamentario y de cumplimiento a las demás formalidades legales; 

constando el quorum reglamentario se dejá constancia que se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo siete del Reglamento sabre 

duntas Generales de Sacias. Inmediatamente, el Presidente declara 

instalada la sesión y pone a consideración de los accionistas presentes el 

punto único del orden del día a tratarse, cual es, conocer y resolver sobre 

el Aumento de Capital y Reforma de las Estatutos para lo cual, toma la 

palabra el Gerente General de la compañia señor Jorge Vasquez Santistevan 

quien da a conocer a los accionistas, una serie de argumentos que conducen 

a demostrar la necesidad que tiene la empresa de realizar un aumento de 

capital en la suma de trece millones de sutres, para efectos de que se 

refleje la real situación de ella, y que o su vez permita una mejor. 

presentación de la misma ante las entidades financieras del país, para . 

poder obtener importantes créditos en el futuro, y recomienda que dicho 

aumento se lo haga mediante la emisión de trece mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres, de tal manera que el lo sucesivo gire can un 

capital de dieciseis millanes de sucres, haciéndose necesario reformar los 

estatutos en la parte pertinente. Los accionistas presentes, manifiestan 

que están de acuerdo con lo propuesta hecha por el Gerente General, pero 
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. Guayaquil, Junio 2 de 1.989 7 
Ne . , 

e : 0000004 pa 

Señor: 
JORGE VAZQUEZ SANTISTEVAN 

Se 

* De mis consideraciones: 

"Me es grato llevar a su conocimiento que en la primera sesión 
de la Junta Ceneral de Accionistas de la compañía INDUSTRIA - 
DEL CAUCHO METAL Y PLASTICO nr INCAMEP S,A.1 celebrada el día - 
de hoy y en sujeción a lo dispuesto en el literal a) del ArtíÍ 
culo Décimo primero del Estaturo Social, ha sido reelegido 
GERENTE GENERAL de la indicada compañifa por el lapso de CINCO 
AÑOS3 siendo sus deberes y atribuciones las señaladas en la 
Ley de Compañías y en el Estatuto Social, debiendo ejercer la 
representación legal de ella, 

La sociedad se constituyó en forma simultánea mediante Escri- 
tura Pública otorgada ante la Notaria del Cantón doctora Norma 
Plaza de García, el diecisiete de Mayo de mil novecientos  - 
ochenta y tres e inscrita en el Registro Mercantil el nueve - 
de Septiembre de mil novecientos ochenta y tres. 

  

  
*/4 fepertorio.-Archivndose los comprobentes de pego por Impuesto de Re 

     
aJdunio diez y beis de mil nove - 5 egiatro y Defensa Nactonal.“Guaye 

redor Mercant1]1.“Enmendado: 1 NCAMEP. tentos ochenta y nueveí-EA R 
E AÑ y A 

Ú Ñ , 
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K ANDRAVÉ FAS. HECTOR MUSUEL AL; 

món Gveyaquí 
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REPUBLICA DEL ECUAQOA 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL ALCFL EN EL LITORAL 

RESOLUCION No. 28) 

de du 1 98 

EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION EN EL 
LITORAL o. 

En uso de las facultades que le conceden el Decrebo Supremo No. 789 dae - 
11 de septiembre de 1975, el Acuerdo No. 663 de 20 de mayo de 1976; y, 
el Decreto Ejecutivo No, 63 da 27 de agosto de 1984; y, 

Considerando los Decretos Supremos No. 974 de 30 de junio de 1971 y No, 
1875 de 27 de septiembre de 1977, 681 Acta de Declaración de Inversión 
Nadonal No. 190 de 17 de octubre de 1986, la solicitud y documentación 
presentada por el señor George Michael Vazquez Donoso; y, el infome fa 
vorable No. DRI-IE 345 MICIP de 22 de octubre de 1986, emitido por la 
Diyccción Regional de Integración e Invorsiones Extranjeras, 0 

  

RESUELVE 1 

AUTORIZAR al señor GEORGE MICHAIL, VAZQUEZ DONOSO de nacionalidad esta” 
damidense, residente en el Ecuador en forma legal, según lo 

ha demostrado con la Visa de Inmigrante, categoría 10-VI concedida el -' 
30 de mayo de 1979 y transferida a su nuevo pasaporte el 23 de abril de - 

1984 "por el Director General de Extranjería en Quito y registrádo con . 
el f 9-11-12265, para que invierta cun el carácter de INVERSIONISTA NAr- 
CIONAL, en la constitución, aumentos de capital, compra de auciones,par  :. 
ticipaciones o derechos de compañías constituldas o por constituirse en > 

el Ecuador y en Empresas Unipersonales » e 

El señor GBORGE MICHAEL VAZQUIZ DONOSO por tener la calidad de INWENSIO 
NISTA NACIONAL, según el Réyimen Canún de Tratamiento a los Capitales '. 
ixtranjerog y sus reformas, hará uso de la presente autorización, las qn 

pia protocolizada de esta Resolución conferida por un Notario BS = 

  

Disponar que la presente Resolución sea protocolizada en una de las No ERE 
¿A tarias Públicas del País. o, ES 

La presente Resolución deja a salvo_las limitaciones y prohibiciones - 
establecidas para ciertas actividades o sectores de lA producció ora 

, A » / 

NAAA pda 
COMUNIQUESE .- o MESA AN 

MRE YN AA 
DADO, en Guayaquil, a 0€ 2 1986 PES: y =P 

EPA REACIAA 
AN e 

lícon. Pedró 2Zg¿vallos Navarro a 
SUBSECRIESMARIO RÁGIONAL Di TNDUSCRIAS:* 
COMERCIO IMÉMGRACION EN EL TITORAL 
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que no están en posibilidades de suscribir nuevas acciones, por la que, 

NOTARIA 
: 

IGESIMA PRIMERA > expresemente renuncian a su derecho de preferencia. Acta seguido, toma la 

palabra el señor Jorge Vasquez Santistevan quien manifiesta que, en vista 

  

3 

4 Ye que existe un crédito pendiente e su favor, por la compañía, y al haber 
DEL “CANTON . o 
GUAYAQUIL 5 renunciado los demós accionistas a su derecho de preferencia, desea 

Ab. MARCOS N- suscritir la totelidad de las acciones. Los accionistas deliberan al 
DIAZ CASQUTE 6 

 Fespecto, aprueban en farma unónime lo propuesta, y asi mismo ratifican 

las entregas de dinero hechas por el señor Jorge Yasquez Santistevan, en 

y Calidad de mutuo a la compañia, sin haberse pactado intereses alguno sabre 

10 los mismos, dada la calidad de prestamista, y por unamimidad de votos, la 

1 Junta resuelve, lo siguiente: a) Cue se aumente el Capital de lo Compañia 

0 19 en la suma de trece millones desucres (5% 

3 Que sumado al capital actual de la Compañia se eleva a la suma de 

      

   
Dieciseis millones de sucres (5. 10000000 001 ; bi 0yé el aumento 

aprobado se la realice mediante la emisión de trece mil mMievas acciones de 

Un mil sucres cada Una; y, e) Oye en vista de que los accionistas: Ficardo     

   

       

    

z Donoso, George Michoel Yasquez Donoso, Ramán Suarez Uuiroz; y, 

Paredes Oviedo renuncian expresamente a su derecho de 

Aereycia en la emisión de las nuevas acciones que se emiten en razón 

serán suscritas + LO
 

5
 en ir
 del AMmento de Capital aprobada, las nuevas acciones 

Ntalidad por el Señor lor ge asquez Santiestevan, mediante compensación 

E) creditos; lo que es aceptado por unanimidad de votos por las 

$ fécionistas concurrentes.- di FPeformer el Articulo Cuarto de los Estatutos 

2e A aciotes que en lo sucesivo dirá asi: "ARTICULO CUARTO: EL CAPITAL .- 

El Capita) Social de la Compañía es de DIECISEYS MILLONES DE SUCRES, 

dividido en DIECISEIS mil acciones, ordinarias y nominetivas de Un ri) 
26 > 

sucres cadé una, * (Haste equi el articulo cuerto)- De inmediato Ja Sala 

autoriza al Gerente General para que otorgue la escritura publica
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¡ correspondiente y solicite a la Intendencia de Compañías, la aprobación del 

2 trámite. Igualmente la sala lo autoriza para que emita las nuevas 

3 acciones. No habiendo otra punto que tratar en esta sesión, el Presidente 

4 declara concluida la Junta a las dace hores de la mañana, habiendo a 

5 concedido previamente un receso, para que la Secretaria levante el acta de 

6 esta reunión, la misma que fué leida y aprobada en cada una de sus partes 

par todos los asistentes que instalaron esta Junta quienes para constancia Y 

g firman al calce.- 1) Jorge Vasquez Santistevan; F) Ricardo Vasquez Donosa; 

9 fi George Michael Vasquez Donoso; fj Ramón Suarez Quiroz; f) Segunda 

10 Paredes Oviedo.- Certífico que la copia del acta que antecede es igual a su 

u original, que reposa en los archivos de la compañía a la que me remitiré en 

  

12 caso necesaria.- (Firmado) Jorge Yasquez Santistevan Gerente General 

13 Secretario- Leida esta Escritura de principio a fin por mi el Hatario en alta 

    

   
14 voz al otargante, quien la aprueba en tadas sus partes, se a, ratifica y 

. 15 firma en unidad de acto canmigo el Nataria.- Doy fé.- 

17 /, o 
. > 

18 he GE VASQUEZ SANTISTEVYAN 

19 Ced. Iden Na. 0900174012 

20 Lert. Yot. No. 330-079 

  

    

   21 

22 

23 

24 Se otorgó arte mí ] j g0 exve mi, en fe de ello confiero 
25 esta CUAR P esta CUANTA COPIA que sello ruebrico y firmo en la misma fecha 
26 de su otorsamiento.- SÓ 

27 Abog. .,. . e “NO id si QUETA Mm 

otario Vidézimo Primero -- 
Cantón Gusyeoui] 
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VIGESIMA PRIMERA 

     

_ GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 
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Ceortiíflionsit que em fecha de hoy, y 

en cuaplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 90=2=1=1-0003667, 

dictada por el Subintendente de Dersoho Societario de la Intendencia 

de Compañías, el dios de Dicieabre del presente año, queda ¿inocrita 

esta excrttursa, ls uíssa que contiene el AUMENTO DE CAPTPAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de INDISTRIA LEL CAJCOHO, METAL Y PLASTTOO "INCANER" Se 

ño, de fojas 29.852 a 29.860, Número 3.329 del Jegístro Nercantil, 

Bubro de Industriales y anotada bajo el 20.913 del Repertorío.- 

Guayaquil, Diciembre once de mii entos noventa.» El Registrador 
Rh 

Mercantil 

    
   

    

vertiíifioco: que em fecha de hoy, es tomó nota de esta escri-
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1 tura a fojas 14.163 y 9.686 del Registro Mercantil, Bubro de Industria- 

2 les de uil novecientos ochenta 4 tres y mil novecientos ochenta 4 siete, 

     

  

7 AB, AECTOR A (AVAR ANDRADE 
O E    

8 Certificos que con fecha de hoy, he archivado una copía autén- 

9 tica de esta escriturs, en cumplimiento de lo dispuesto en el Dsereto 733 

10 dictado per el Presidente de la República 81 22 de Agosto te 1.975, publg 

11 cado en el Begistro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975. Juaya 

12 quíl, Dietembre once de mil novegíintes noventa. - El Registrador Norcan» 

    

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

31 RAZON: Doy Fe que en esta fecha he tomado nota de la 

22 disposición contenida en la Resolución +90-2-1-1-0003667 

23 de la Superintendencia de Compañias en Guayaquil, de 

24 fecha-.10 de Diciembre de 1990, al margen de la matriz de 

25 «fecha 17.3, Mayo de 1983 .- Guayaquil, 17 7 Diciembre de 

o eN, f 950 1990 0 Le, 
: o Pe z Po. : dl


